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PARTE OFICIAL 

G O m i í R N O DÉ PROVINCIA. 

El Exorno, Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégramu que 
arabo de recibir, me úiee lo que 
sigue: 

'<S. M. el Bey ha visitado en 
Ja tardo de hoy la Fábrica, de 
cigarros y la casa • de caridad', 
habiendo sido recibido en ám-
bafi partes con muostras del ma
yor cariño y entusiasmo. Las 
operarías habían adornado Ion ta
lleres ivistosamente y han'acla
mado i . S. ¡U. victoreándole sin 
cesar. . 

JSl numeroso pú&Jico que acu
did á los 'alrededores del lístabie-
cimiento :le ha aoompaflado du
rante la visita, dándole pruebas 
do Ja- mayor simpatía y respeto.. 

S. 11. ha dispuesto se entre
guen 8.000 reales para la her
mandad de operarías cigarreras, 
4.000 para la asociación de obre-
rus, de la que una comisión se ha 
presentado ¡i 8. M. pidiendo séa 
su protector, y 3.000 á i acasa de 
caridad. 

A todas lloras flecan comisio
nes do los Ayuntamientos y Cor
poraciones de la provincia, con 
objeto de presentar sus respetos 
al Monarca y reiterarle la expro-
sión de su adhesión y cariño. 

S. M. ia Reina y sus Augustos 
Hijos continúan sin novedad en 
el Escorial » 

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conocimien
to y satisfacción de los liabilun-
tes de esta provincia. León 2 de 
A'uoslo de 18T2.—Julián García 
Hivas. 

Eí Exento. -Sr. ¡Viitislro de la Go-
lernaeion en lelégrama que acabo 
de recibir me dicelo que siyue? 

oS. M. el Boy accediando & los 
deseos del representante del paci-
fieoStemit navígation Company, 
se dignó visitar ayer el vapor 
Ulumborazo, donde fué c ilurosa-
mente aclamado y obsequiado es-
ylénUidamcnte, habiendo v.Cw vic

toreado oonstamente en él t rán
sito délSardiuero-iluelle, Conti
núan' pres'entaciones da Ayunta
mientos y particulares i ofrecer 
sus respetos á S. M. 

El viaje do S. JJ, á S. Sebastian 
ha sido suspendido bastahoy, de
biendo partir á las seis de la tarde 
si el tiempo lo permite. 

S. M. la Reina llegó áosta Córte 
ayer y saldrá hoy á las ocho de 
la, mañana para el Escorial. 

Los Augustos Principas conti
núan sin novedad en aquel Real 
sitio.» 

Lo que fie dispuesto hacer pú
blico para conocimiento.y satis
facción de los habitantes de esla 
provincia. León 3 de Agosto de 
1872. r— El Gobernador, J u ü a n 
García Bivas. 

E l Excino. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en lelégrama de 
hoy me dice lo que sigue: 

aS. M. al Rey se ha embarca
do á las siete y mediít de la tar
do en la fragata" Victoria y a las 
ocho levó ésta anclas haciendo 
rumboparaS.Sebastian. Una in
mensa concurrencia ha despedido 
á S. M., presenciando el embar
que y prodigándole muestras de 
eariflo y respeto. 

S. 11. la Rrfina y los Augus
tos l'ríncipes continúan sin no
vedad en el Escorial.» 

Lo que se publica en esle pe
riódico oficial para conocimiento 
y satisfacción d i ' los habilanles 
de esta provincia. León i ae Agos
to de 1872.—Julián García Rivas. 

(Gacela del 28 de Julio.) 
MlNlSTliRIO DE L \ GOBMINACIOX. 

Remitida á informe dnl Conse
jo de Estado la consulta elevada 
por V. S. á esto Ministerio en 26 
de Febrero últi inosobre la reno
vación de la mitad de la Dipu
tación provincial, la Sección de 
Gobernocion y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«lixomo. Sr.: El Gobernador de 
Oviedo en oücio da 2(5 do Febre

ro último manifiesta qiie la Co
misión provincial,.en acuerdo to
mado el 20 do dicho mes, resolr 
vid consultar si el art¿ 33 de la 
ley orgánica de 20 da Agosto de 
1870,- que trata de la renovación 
por mitad de la Diputación, debe 
entenderse teniendo en cuenta 
las bajas naturales ocurridas y no 
provistas, ó si debe sujotarso este 
acto al total general que con arre
glo á censo componen la Comi
sión; y añade por su parte la ci
tada autoridad que si bien el ar
ticulo 33 de la ley es en este punto 
terminante, y que por lo que dis
pone el 34 de la misma y otros 
que hablan de la elección parcial 
no da lugar á que pueda tenerso 
en cuenta en el sorteo el núme
ro de vacantes no provistas, eleva 
sin embargo la consulta que por 
su propia autoridad no puede re
solver, y en cumplimiento de lo 
prescrito en el párrafo tercero del 
art. 9." de la ley. 

La Sección cree que la duda 
consultada se halla claramente 
resuelta por el art. 34 de la ley 
orgánica provincial. Dice así: 

«Las vacantes extraordinarias 
que por cualquier concepto ocur
ran, cuando ántes de la renova
ción general haya de verificarsa 
alguna de las sesiones ordinarias 
de la Diputación, serán cubiertas 
por elección parcial, ingresando 
el elegido en el lugarquecorres-
ponda al Diputado saliente. Cuan
do la vacante ocurriese por sus
pensión gubernativa ó judicial, 
ó después del plazo arriba expre
sado, el Gobierno la proveerá i n 
terinamente en cuilquiera de los 
queátites hayan desempeñado por 
elección el cargo en el partido 
judicial á que corresponda el sa
liente. El nombrado continuará 
hasta cjue se resuelva deSnitiva-

mente la suspensión del Diputado 
á quien reemplaza, ó hasta la. 
primera renovación si on ella de
biere aquel cesar por el turno 
establecido.» 

Se ve, púas, que la elección, 
parcial es forzosa para cubrir la 
vacante cuando esta ocurriese en 
una época en que la Diputación 
tenga todavía que celebrar alguna, 
sesión ántes de su renovación 
periódica, debiendo en otro casi» 
proveerse por el Gobernador di> 
la provincia; pero es de notar quai 
lo mismo en una que on otra, 
circunstancia el Diputado desig
nado sólo desempeña su cargo 
hasta la primera renovación, v i 
niendo á ser por lo tanto un.' 
sustituto que reemplaza al quei 
produjo la vacante, y que ocupan
do su mismo lugar sólo ejerce sua 
funciones durante el tiempo qu» 
faltare ai sustituido. 

Siendo esto asi, es evidente 
que las vacantes ocurridas y, 
provistas en los términos esta
blecidos en nada afectan al sis-: 
tema ó turno general de la re
novación, puesto que siempre ha 
de ser con relación al total da' 
los individuos que componen la. 
Diputación, reputándose á los 
Vocales llamados en reemplazo 
de los que causaron las vaoantM 
como si ocupasen su mismo 
puesto y antigfledad. 

Y que la renovación pariódica 
establecida en el art. 33 ha da 
ser do la mitad del número total 
de individuos que con arreglo & 
la ley componen la Diputación „ 
sin tener para nada en cuenta, 
las vacantes ocurridas, no sóh> 
se deduce de los términos claro* 
y explícitos del mismo art. 33, 
que asi lo prescribe, sino q>!<i 
además él 34 corrobora y con
firma tal inteligencia; porque s í 



/ . 

]as vacantes ocurridas proceden 
do su pensión, claro es que. no 
pueden ni deben ienerse en cuen
ta al tiempo de hacer la reno
vación periddioa, dado que . la 
absolución del Diputada suspenso 
lo Uevaríi» á ocupar su puesto; 
siendo esta Ja raxon por la que 
manda el párrafo segundo del 
indicado art. 34 que los nombra
dos para las -víteantes de esta 
procedencia los desempeñen so 
Jámente hasta que se resuelva 
rteflnitivamente la suspensión del 
Diputado a quien reemplazan, ó 
hasta la primera renovación si en 
olla debiera aquel cesar por el 
turno tstableoMo. Uespeeto de 
las vacantes provenientes de cual
quiera otra cansa provistas por 
elección parcial, lo misino el ar
tículo 34. de la ley provincial que 
el 99 de la electoral previenen 
que el elegido sólo ocupe su puesto 
el tiempo que faltase aquel á quien 
reemplaza, resultando, pues, qua 
en los dos expresados casos en 
jiada afectan ni influyen estas 
vacantes extraordinarias para la 
xenovacion periddioa de la mitad 
de los Vocales que compongan la 
Diputación. Tampoco puede ofrer 
cerse duda aun cuando al tiempo 
de renovarse la Diputación exis
tiesen vacan tes no provistas, pues 
lia de tenerse en cuenta que según 
Ja ley en cios actos distintos y 
separados que obedecen las re
glas especiales, el de la renovación 
periódica de la Diputación y el de la 
provisión de las vacantes, y en 
este concepto la elección general 
debe tener por exclusivo y único 
objeto renovar la mitad del nii 
mero total de Vocales que con 
arreglo á la ley compongan la 
Diputación íi tenor del art. 33, 
así como la parcial habrá de con . 
•¡retarse á la provisión de las 
vacantes que se trata de cubrir. 

Esta distinción no obsta, sin 
embargo, para (jue en caso nece
sario puedan sin inconveniente 
alguno realizarse ámbas opera
ciones en un mismo y solo acto, 
con tal que se haga la distinción 
conveniente entre los Diputados 
que han de entrar como propie
tarios en el reemplazo de los sa-
J ion tes y los que sólo han de 
ocupar las vacantes por sustitu
ción; pues de no proceder así, 
necesariamente quodaria alterado 
t i turno establecido para la re
novación periódica, y de consi
guiente el tiempo que cada Di
putado debe pi»nnanecer en el 
ejercicio de sus funciones, que es 
precisamente lo qus la ley pro
vincial ha tratado de prever en sus 
artículos 33 y 34, y la electoral 
por medio di; su artículo 99. 

fundada la Sección en estas 
disposiciones legales y en las 
razones expuestas, es de parecer 
que 4a renovación do las Diputa
ciones provinciales debe hacerse 
con relación i la mitad del n ú 
mero total de Vocales que deben 
componerlas, aun cuando haya 
vacantes-» 

i-.'' • ! ' •&;• . : 

Y c t ó o r m e í ^ : Me' el Hay con 
el preime^to diítAfuen. se ha ser
vido resolvéFtíSmo en el mismo 
ge propone. 

De Real orden, comunicada por 
elSr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo 4 V. S- para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S muchos ailos. Ma
drid 10 de Julio de 1872 —Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo. 

(Gjcela del 29 de Julio,) 
MIR1STERÍO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 
Señor: La antigua zona para la 

represión del fraude y del contra
bando comprendía todo el territo
rio, de las provincias de costas y 
fronteras, con la excepción de 
salirse de la.s de Navarra y Ara-, 
gon, donde se extendía hasta la 
márgen del Ebro, llegando por 
esta parte á la misma ciudad de 
Zaragoza. 

Vino últ imamente la nueva le
gislación, que obedeciendo á un 
espíritu mas liberal,-y tendiendo 
en su consecuencia á suprimir 
trabas y aumentar todo género 
de facilidades para el tr&fico, llevó 
la represión á la primera línea, 
ó sea á las costas y fronteras; y 
en su aspiración do cerrar como 
con una muralla inaccesible la 
entrada ilegal de los géneros y 
efectos extranjeros, dejando por 
otra parte completa libertad do 
movimiento á los que hubiesen 
entrado por la puerta legal de 
la Aduanas, redujo en el art. 42 
de las nuevas Ordenanzas !a zona 
fiscal al estrecho límite de 20 á 
25 kilómetros. . 

Designáronsa las puntos de di-
chazona provisionalmente dentro 
del límite fijado, y el resultado 
en el tiempo qua lleva de exis
tencia este sistema ha venido á 
demostrar, que si bien una faja 
tan reducida basta para la repre
sión en la mayoría de los puntos, 
hay algunos, especialmente en la 
frontera de Navarra y Aragón, 
en que la escabrosidad del terreno 
y la misma configuración de las 
montanas hacen necesario exce
der, siquiera sea en muy corta 
extensión, aquel límite, trasla
dándole desde los picos de mon
tanas cási inaccesibles á las ver
tientes en que desembocan las 
cailadas por donde logran burlar 
la vigilancia los queso dedican, 
al contrabando. 

La simple inspección del mapa 
de la provincia de Navarra hace 
comprender que eon esta varia
ción en que la linoa se encuen 
tra marcada por rios que son lí
mites naturales, y por las des-
embociduras de las montañas, 
hace posible la vigilancia del 
resguardo, ya que la penuria de] 
Tesoro no ha permitido el au. 
mentó de gastos que hubiera si
do necesario para cerrar la fron. 
tera con la exactitud que el nue
vo sis tequia suponía. 

A satisfacer esta necesidad ad

ministrativa se dirige el presen
te decreto, que el Ministro qne 
suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 

Madrid 19 de Julio de 1872.— 
El Ministro de Hacienda, Ser
vando Ruiz Gómez. 

I > e o r » e t o . 
En vista de lo que Me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' La zona fiscal es

tablecida por el art. 42 de las Orde
nanzas de Aduanas á lo largo de 
las fronteras, en la extensión de 
20 á 25 kilómetros, podrá am
pliarse por órdenes del Ministe
rio de Hacienda, dentro de la 
cantidad de 10 kilómetros que 
se fijan como máximo aumento, 
siempre que asi lo exija la es
tructura del terreno para apro
vechar los rios, oafladas y demás 
accidentes naturales del mismo. 

Art. 2." En cumplimiento de 
lo establecido en el artículo que 
precede, se amplía la zona fiscal 
de la provincia de Nayarra-, á-
jando el punto de residencia de 
la Comandancia de Villaba; cor
riendo la linea por la derecha por 
los puntos de Jribrin, Urroz, Aoiz, 
Irurezqui y Navasoues hasta Cas
tillo Novo, y por la izquierda por 
Berrio-Plano, Erice y Lecum-
berri hasta Betelu. 

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Julio de mi l ochocientos 
setenta y dos.—AMADtOO.—El 
Ministro de Hacienda, Servando 
Ruiz Gómez. . 

(Gacela del 2 ile Aguslo.) 
MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Debiemlo cek'brarst próximamenle 
las elscdmies generales (le Diputuilos y 
Sei)udores,.indispeiisable es adoptar to
das las oieilldas convenienles a lia de 
que este ¡mpurlanlísiino auto tle los pue
blos libres se verifique cea todas las 
garantías posibles de acierto v libertad; 
y siendo una délas principales la segu
ridad de que cualquier exceso contra la 
es[iuii>ane¡üad de! sufragio de los' ciu
dadanos sera pronta y enérgicamente 
reprimido, el Rey (Q. D. ü.)seba.ssi-
»ido disponer que tudas les funcionarios 
del orden judicial y fiscal que se hallen 
en uso de licencia. ó que siendo de re
ciente nombramientu hayan obtenido 
piórugas para tomar poséalos, deberán 
estar presentes en sus destinas precisa
mente el 13 del actual; declarándose ca
ducadas todas las licencias y prórogas 
que cumplan con posterioridad a esta 
fecha, y entendiéndose (]ue renuncian el 
deslino los que no se presentaren. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos cónsiguicules Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid t.0 de Agos
to de 1872.—Gil Sauz.—Sr. Presiden
te y fiscal de la Audiencia de.. . 

COMISION PERMANENTE 
DF. LA 

DIPÜTACION PROVINCIAL BE LEON. 

calde popular dé esta ciudad, 
en funciones de Comisario da 
Guerra de la misma, en sesión 
de este día, lian fijado para el 
abono de los suministros m i 
litares que se hagan durante el 
actual mes de Julio; á saber: 

Arliculos de Saminislrós. Péselas. Cs. 

Ración de pan de 24 
onzas castellanas. 0 37 

Fanega de cebada. . 6 l í 
Arroba de paja. . . 0 60 
Arroba de aceite. , 16 07 
Arroba de carbón ve-

jelal . . . . . 0 7 9 
Y arroba de leña. . 0 38 
Reducción al sistema métrico con 

su egiauaiencia en raciones. 

Ración de pan,de 70 
decágramos . . 

Ración de cebada, 
de 69.575li tros. 

Quintal métrico de 
paja. . , . 

Litro de aceite. . 
Quintal métrico de 

ca rbón . . , 
Y quintal métrico de 

leña. . . . 

Pesetas. C? 

37 

77 

22 
as 

87 

50 
Lo que se ha «cordado ha

cer público por medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen' á 
estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4." de 
la Real órden circular de 15 de 
Setiembre de 1848 y la de 22 
de Marzo de 1850. —León 24 
de Julio de 1872.—El Vice
presidente.—líleti terio González 
del Palacio P. A. D. L . G. P-
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

ADMINISTRACION. 

NEGOCUDO SÍGUNUO.—SUMINISTROS. 
Precios que esta Comisión pro

vincial, en unión con el Sr. A l -

COMISION PERMANENTE. 

Secretaria =Negodndo 4.° 

El dia 10 del corriente, á las 
once de su maflana, revisará esti 
Comisión en vista pública el acuer
do del Ayuntamiento de Lillo, por 
el que se obliga al vecindario de 
Solía á ejecutar las obras necesa
rias para la recomposición de un 
puente sobre el rio Porma y arre
glo del camino denominado del 
Sapero. 

León 1." de Agosto de 1872.— 
El Vice-presidente, Eleuterio Gon
zález del Palacio.—El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 24 de Julio de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SU. GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana con asistencia de los Sres, Gon
zález del Palacio, Nuiiei y Bjlbuena, 
leida el acia de la anterior, quedó apro
bada. 

Se dio visla pública del recurss de 
alzada inlerpuesio por D, Valentín Ve-
laustegui, vecino de Valencia de don 
Juan contrae! acuerdo del Ayunlimiea-
to por el que le priva del aprovecha-
miento de las aguas de la rúenle deno 
minada de Negrillos para abrevar ÍUS 
fañados, y iccUmando su deje sin efec
to las multas que le ban sido iuipues. 
las. 

Visla la instancia de D. Andrés Blan. 
co, vecino de esta ciudad, quejándose 
de la multa que gubernativameuie le ba 
impuesto el segundo teniente Alcalde, 
por haber extraído tierra en terreno 
común, y no correspondiendo conocer 
de eslf nsuiito ó la Omisión provincia), 
de confuí ululad con lo dispuesto en los 
artículos 191 al 19S de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, quedó acordado devol
ver el expediente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia á quien compele su reso
lución, para que acuerde lo que estime 
mas conveniente. 

Para resolver lo que proceda en la 
instancia de Pascu«l Alvarez, vecino de 
Artnuoia, pidiendo sa le releve de la 
multa impuesta por falla de presenta
ción de las cuentas municipales, se acor
dó pasarla á informe del Ayuntamiento, 

De conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría, una vez que lia terminado 
la responsabilidad de los contratistas de 
bagages del año anterior, se acordó de
volverles las fianzas respectivas, ó en 
su cajo la diferencia que pueda resultar 
por la menor importancia del servicio 
que ban subastado para «I corriente año, 
debiendo publiearán en el Boletín ofi
cial el oportuno anuncio para que en un 
lerroino perentorio puedan reclamar los 
que creyeren tener derecho á eligir 
uualqniera responsabilidad. 

En uso de las atribuciones que con
fiere á la Comisión el art. 66 de la ley 
orgánica provincial, se acordó relevar 
del caigo de concejales por haber sido 
nombrados Jueces municipales á D. San-
liaso Rivera, de Palacios de la Val 
dui-roa y 1). Miguel López Carbajal, 
de Uembibre. 

Quedó enterada la Comisión de ha
berse veribeado los examenes de aco
gidos en el Hospicio de AsWrg-a y de 
los ejercicios de «aligrafia que remite 
el Sr. Director, acordando que asi á 
este como á la Superiora de las Hijas Je 
ta Caridad y maentro de la escuela de 
niños, seles dea Isa sectas por el celo 

—3 
éinteligencia con que nliemlen á los des
validos puestos a »u cuidado. 

Visla la nueva división electoral del 
Ayuntamiento de Valdefresno practicada 
cou motivo de la segregación del pueblo 
de Sesos incorporado á Vegas del Con
dado: 

Vista la consulta que dirige el Alcal
de de Víllafranca del Bierzo relativa al 
mismo asunto por la supresión del Ay un 
lamiento de Trabatlelo, refundirlo en 
aquel y agregación de dos pueblos del 
mismo ¿ los Ayuntamientos do Parada -
seca y Vega de Valcai-ce: 

Considerando, que en el mismo caso 
se encuentran los Ayuntamientos su
primidos de Toral de Merayo y Villacé, 
aun cuando no han consultado: 

Considerando, que según lo dispues
to en los arts. 46 y 47 de la ley electo
ral y 36 al 38 de la municipal, no me
dia tiempo suficiente para hacer altera
ción en la designación de colegios y sec
ciones antes de las próximas elecciones 
de Diputados á Corles: 

Considerando, que la causa que mn 
tiva la modificación no puede estar pre
vista en la ley y por lo tanto no os da
ble sujetarla en absoluto á las prescrip
ciones de esta: y 

Considerando, que cada pueblo debe 
votar en el municipio á que pertenezca 
cuando la elección se verifique; quedó 
acordado: 

l . ' Que reuniéndose inmediata
mente las Corporaciones municipales 
que se hallen en este caso, acuerden la 
designación de colegios y secciones: 

2. " Que en esla operación deberán 
sujetarse 4 la base de que los pueblos 
sueltos que hayan pasado de uno á otro 
Ayuntamiento, se incorporen al colegio 
de que sean limítrofes: 

3. * Que en aquellos casos en que la 
mayoría de los pueblos de un Ayunta
miento se hayan agregado á olio, esle 
debe conservar los colegios y secciones 
tal cual se hallaban antes de la agrega
ción, si bien con dependencia hoy del 
en que se hallan, para la presidencia de 
las mesas interinas, escrutinios y de
más operaciones electorales: 

i . ' Que los respectivos Alcaldes, 
por consecuencia de estas reglas y se
gún cada caso, cuidarán de pasai al que 
corresponda las listas de electores, cé
dulas y demás documentos: 

5.' Que en el caso especial del pue
blo de Secos de Porma agregado al 
Ayuntamiento de Vegas del Condado y 
que era cabeza de colegio electoral ea el 
de Valdefresno, asi como cualquiera 
otro que reúna las mismas circunstan
cias, ha de designar el Ayuntamiento 
de entra los pueblos que componían el 
colegio, yain hacer variación en esto 
el pueblo en que haya de fijarse la ca
pitalidad para las próximas elecciones, 
procurando que lo sea el mas céntrico: 

8." Que la nueva división se anun
ciará al público inmediatamente, dando 
cuenta á la Comisión de lo que haya 
acordado el Ayunlamíento.* y 

7.' Que esla medida provisional pu
ra solo las próximas elecciones, atendi
da l i urgencia y no hallarse esle caso 
previsto en la ley, habrá de reformarse 
pasadas que sean, acordando los Ayun
tamientos la nueva división en la forma 
prevenida en lus arls.46 y i7de la le/ 
electoral. 

Trascurridos con muchisimo exceso 
los plazos señalados en los arts. 17 y 22 
de la ley de 23 de Pobrero de 1870 para 
establecer recursos de agravios contra 
las decisiones de las Juntas municipales, 
y declaradas por otra parle incompeten
tes las Comisiones y Diputaciones pro
vinciales para conocer de aquellos cuan
do hubiesen pasado los términos según 
Heal órden de l.» de Febrero último, 
se acordó no haber lugar á conocer de 
la queja producida por los párrocos y 
ecónomos de Vegas del Condado contra 
la cuota queso les asigna en el reparti
miento por las utilidades de los dere
chos de estola y pié de altar. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ingeniero jefe de Montes, quedaron 
aprobados los aprovechamientos fores
tales del partido de Murías de Paredes 
para el ejercicio de 1873 73 can las 
observaciones que en los mismos lia 
consignado dicho funcionario. 

Acreditadas por los respectivos inte
resados los requisitos de reclámenlo, 
quedó acordado conceder, socorros para 
la lactancia de niños, hijos de padres 
pobres, á Manuela Fernandez, vecina 
(le Senra, Manuel Quindes, de Toral de 
los liados, Matías García Fidalgo, de 
Carneros, Estefanía Martínez y Juan 
Gaicia, que lo son de León. 

Itesullando justificado en el expe
diente la horfandad y carencia de bienes 
(le Flora Uregnria García, natural de 
Nava de los Caballeros, quedó acordado 
recogerla en el Hospicio de esla ciudad 

Resullando probada la filiación natu
ral de la expósita de León, María del 
Carmen, núm. 100 de 1871, se acordó 
entregársela á sn madre con las forma-
lidadea de reglamento, relevándola por 
ser pobre del pago de estancias. 

No habiendo méritos para modificar 
lo resuelto por el Sr. Gobernador y Jun
ta de Beneficencia en 26 de Marzo do 
1867, que ló acordado que continúen 
como acogidos en la Casa cuna de Pon 
ferrada los tres fatuos, hijos de Catalina 
N'uDez, vecina de Puente Domingo Flo-
rez. 

Fueron aprobadas las cuentas muni
cipales de los Ayuntamientos de Joari 
lia y año de 1870 71, Posada de Val-
deon18G9 7» y Prado 1870 71. 

Se fijaron los precios de suministros 
militares para el corriente mes. 

Quedó acordado cubra piala por el 
Ayuntamiento de Riego de la Vega el 
mozo Miguel Ramón Brasa, á quien en 
el reemplazo de 1871 alcanzó la respon
sabilidad con el número 3, siendo en su 
consecuencia baja en el ejército, el su-
pleule á quien corresponda. 

León 30 de Julio de 1872 — El Se-
crelario, Domingo Dial Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

iOUlNISTIUCinN ECONÓMICA DE L i M O r •;• 
VIBCI4 DE LEON. 

Ba ]» Gaceta de Madrid, n ú 
mero 147, fecha 26 de Mayo úi . 
timo, se halla ¡aserto el pliego 
de condiciones para proceder ú 
la tercera subasta del papel que 
se emplea para liar cigarillos en 
las fábricas de tabacos de la Pe
nínsula, cuyo acto tendrá lugar 
en la Dirección general de Ren
tas «1 dia 12 de Agosto prdximo. 

Lo que se reproduce en al Bo
letín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha su
basta. León 1.'- de Agosto de 1872. 
— E l Gefe econdmico, Alejandro 
Alvarez. 

DB LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada. 

Por el término de ocho días des-
de la inserción de esle anuncio en 
el Boletín olicial se hallará de nia-
nifieslo'al público el repartimiento 
de la conlnbucion lem'ioiial para, 
el corrioule uño económico de 72 
á 75 para que hagan las reclama
ciones currespondieutes ios iule-
resados, las que un podrán ser 
admitidas trascurrido este plazo. 

Vegaquemada 24 de Julio de 
1 8 T 2 . - E I Alcalde, Anmbal Cas
ta fton. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de ¡as manzanas. 

Se halla terminado el reparti
miento de la contribución territo
rial para el año económico do 1872 
á 73 y expuesto al público en U 
Secretaria de esta Ayuntamiento 
por el término de ocho dins, desdo 
la inserción de este anuncio en ef 
Boletín olicial, pasados los eu iles
lío serán oídas sus reclamacioiies 
y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Villanueva de las Manzanas i í 
ds Julio de 1872.-El Alcalde, M i 
guel Alonso. 

Alcaldía constilucionat de 
Fabero. 

Se anuncia al público por l é r -
mino do 15 'lias el roparlimien-
todc lacontiibuciun de tnniUfibles, 
cultivo y ¡janaderi», que lian dft 
regir en 187'2-75; los coulribu-
yenU'S que gusten enterarse da 
sus cuotas y aducir de agravio si 
en el gravámen hubo e r r o r ó e q a i -
vocncion, pueden pasar tanto ve
cinos como forasteros i la Secre. 



laria da esto Ayuntamiento donde 
estará de maniíieslo, pero é las 
horas hábiles en quo pueda estar 
abierta. 

Fabéro 28de. Julio de 187'2.— 
Baltasar Saotalla. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. 

Terminado el repartimie.ito de 
contribución lerriloriiil, y desean-
•lo que loscunlribujeiitescompien-
ilid-is en el mismo, so enteren de 
las canl'dmles que les ha corres-
pomliilo y usen del derecho que la 
ley lesconceile, se pone de inani-
liesto en la Secretaria ile Ayunla-
iníenlo por término de ocluí dias, 
pasiulus los cuiilus no se oirá nin
guna reclam.icion, 

Villamol '28 ile Julio de 1872. 
El Alcalde, Gregorio Carrera.— 

P. S. M.—Agustiii Alvarcz, Se-
crclaria. 

Alcaltlia constitucional do 
Mansitla Mayor. ' 

Terminado el repartimiento de 
la conU'ibuciou territorial de esto 
Ayuuliiiuiento, forinadp p.ira ol 
lirescnle t i f i o económico de 1872 á 
75, se baila do iiiauilieslo en la 
Secrrlmía del mismo por término 
<le $ días á lili du quo los contn-
luijcntes puedan examinarlo y lia-
i:er las ci'clamacionen oportunas 
sobro la gniduaciou del tanto por 
cíenlo en sus rt'S|>eot¡v.as cuotas. 

.Mnnsilla Majur 40 de Julio de 
I S T i . — E l Alcalde, Narciso Bar-
i'iculos. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Eduardo Fernandez Izquierdo, 
Juez accidental de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Por el presente encargo á los 
Jueces ordinarios, municipales. 
Alcaldes constitucionales, Alcal
des de barrio y demiis autorida
des de la provincia, procedan á 
la detención y conducción á este 
Juzgado de los sugetos en cuyo 
poder fuesen habidos los erectos 
siguientes: un copón con copa 
de plata y pié de metal plateado, 
liso, dorado por dentro, pesando 
la copa corno tres onzas? un cá
liz con copa do plata, cuyo peso 
era de siete onzas, con inclusión 
de la patena y cudiaiilla de pla
ta sobredorada, lisos, y de me-
tnl plateado el pié; un incensa
rio de metal plateado, de peso 
de dos ó tres libras, con cuatro 
vudcuilus del m ú m o metal; uuu. 

cortinilla del Sagrario de seda 
tisú, fondo blanco, con flores de 
diferentes colores; pues así lo 
tengo acordado en causa c r i m i 
nal que instruyo en averiguación 
del autor ó autores del robo de 
dichas alhajas, verificado en la 
noche del veinte y nueve para 
amanecer el treinta da Julio úl 
l imo, en la ermita titulada de 
Nuestra Señora del Buen Suceso, 
sita en el pueblo de San Miguel 
del Camino. 

Dado en León á dos de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
dos.—Eduardo Fernandez Iz 
quierdo. — Por su mandado. 
Francisco Alvarez Losada. 

D. Manuel Perrero Santos, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones del de primera instancia 
lie ia misma inlerinq.menlb. 

Por el presente, último edic
to, se cita, llama y emplaza á 
D . José 'Fe rnandez Rodríguez, 
I ) . Francisco de Cubo Fernan
dez, ü . Francisco Fernandez 
Rodligues, presbíteros, curas 
párrocos deValderrey, Soguilla 
y Bécares respectivamente; To
mé Fernandez liodrigui z, veci
no del primer pueblo; un tal 
Domingo, estudiante, do Bar-
rientos, de corta estatura, del
gado, sin barba, y D . Andrés 
Hodriguez, domiciliado en As-
torga, y Cosme del Rio, de Bus
tos, para que en el término de 
veinte días los primeros y de 
treinta el últ imo, á contar des
de el en que se publique este 
anuncio, comparezcan en mi Jos-
gado á rendir declaración inda
gatoria en causa por rebelión 
carlista, apercibidos que <}e no 
hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Encargo á la vez á todas las 
Autoridades usl civiles como m i 
litares, procedan á la captura 
de dichos sugelos, poniéndolos 
á mi disposición. 
• Dado en La Baiieza á veinte y 
seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.—Manuel Herrero 
Santos.—Por su mandado, ¡Ma
teo Mauricio Fernandez. 

ANUNCIOS OF^IALBS. 
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Delegación, del Baño» «le Es--
paña para la rccandaelou. 

de eontrlbucloucM. 

PKUVIMCU 0E LEO». 

Aviso importante á los contra
tistas y Ayuntamientos recau
dadores pot la base 8." del 

contrato, del Banco, en el ejer 
cicio de 186$. 69. 

PorRoal orden de 13 de Julio 
próximo pasado, se ha concedido 
al Banco el plazo hasta 13 de 
Octubre próximo venidero, para 
presentar expedientes de fallidos 
de las contribuciones directas 
del expresado año, y en su vir-
tud esta Delegación lo hace pú 
bliop por el presente, advirtien-
do que admitirá en descargo de 
sus desetíbiortos á los que tienen 
y se les ha reclamado repetidas 
veces dichos expedientes instrui
dos en forma y presentados en 
la Delegación hasta el dia 10 del 
mencionado Uctubre; bien enten
dido que pasado ese plazo y sin 
consideración á él hasta que se 
alegue estarse instruyendo ex 
podientes de fallidos, soproeederi 
desde luego á reclamar por apre-
mios los descubiertos que resul
tan, Loon 1." de Agosto de 1872. 
— E l Delegado, Escalera.. 

JU.STA PROVINCIAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA. 

Aprobados como ya deben ha
llarse en la actualidad los pre
supuestos municipales; del ano-
próximo venidero de 1871 á 72, 
cree oportuno esti Corporación 
recordar á las Juntas locales de 
1.' enseñanza el deber- que les 
impone la disposición 5.', de la 
Eealórden de 12 de Enero úl t i 
mo, que se hulla inserta en el 
Boletín olioial correspondiente al 
20 del propio mes, de remitir 
á esta provincial una nota auto
rizada en que se exprese las can
tidades, que en- aquellos se hu
bieren consignado por cada con-, 
cepto para cubrir los gastos de la 
1." enseflunza, prometiéndose de. 
su celo é interés por el bien de 
la misma que no darán lugar á 
recuerdo ni advertencia respecto 
del cumplimiento de este impor
tante servicio. 

Aunque la expresada nota sa
tisfará á su objeto siempre que. 
manifieste con la debida expre
sión los créditos autorizados en 
el presupuesto para el. pago do 
dichas obligaciones, cree sin em
bargo conveniento esta Junta 
recomendar á las locales, tanto 
para simplificarles el trabajo y 
evitarles iodo motivo de duda, 
como para dar la debida infor
midad á este servicio, que so 
ajusten en cuanto á su forma
ción al modelo que á continua • 
cion se inserta. 

Las prevenciones hechas por 
esta Corporación al publicar en 
el Boletín oficial la mencionada 
líeal orden, la excusarían de toda 
nueva advertencia respecto de 
las varias disposiciones que com
prende; más apesar de ello, pro 
curando en cuanto le es dado 
asegurar su más exacto cumpli

miento,, no cree ocioso encargar 
una vez más & las Juntas loca
les adviertan á los' maestros la 
obligación de remitir, finalizado 
que seai él aflo económico ó elpe-
ríodo de ampliación en su caso, la 
copia de. la cuenta de la inversión 
delosfondos.delmaterial que exige 
la regla 10." de aquella.y recordar 
asimismo á los Ayuntamientos 
que para el exámen y censura 
de aquellas cuentas deben oir 
préviamente el informe del Ins
pector, á cuyo fin «s indispen
sable que se las. pasen originales 
con sus correspondientes recados 
justificativos. 

León 25 de Junio de 1872.— 
E l Presidente, Pedro Fernandez 
Llamazares,—Benigno Reyero,. 
Secretario.. 
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